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Villavicencio, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: RESTITUCIÓN DE INMUBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA  

    AERONÁUTICA CIVIL  

DEMANDADO: ENERGIZAR S.A.S. 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2019 00202 00 

 

Teniendo en cuenta que este Estrado Judicial advirtió en el auto del 14 de febrero de 2022 

que el expediente ingresaría para proferir sentencia anticipada conforme lo dispuesto en el 

artículo 278 de la Ley 1564 de 2012  o C.G.P., este Despacho, en aras de evitar la posible 

configuración de una causal de nulidad (núm. 6 art. 133 ibídem), dispone correr traslado a las 

partes para que dentro del término judicial de cinco (5) días, presenten de manera escrita sus 

respectivos alegatos de conclusión, una vez vencido el término ingrese el expediente para 

proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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